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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se hace 
pública relación de solicitantes de ayudas para la renta 
básica de emancipación, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga , sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las ayudas para la Renta Básica de Emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les concede un plazo de 
diez días hábiles para que aporten la documentación requerida, 
con indicación de que si así no lo hiciera se les tendrá por desis-
tido de su petición, archivándose las solicitudes sin más trámite. 

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI

P-3608/08 GOYANES MARTÍNEZ ALEJANDRA 44598332K

P-248/10 PASTRANA ZAMBRANA MARÍA DEL PILAR 74878951J

P-455/10 CANO RÍOS FRANCISCO GABRIEL 78976700J

P-463/10 MARTÍNEZ OLMOS DIANA 50542794H

P-515/10 ÁLVAREZ GARCÍA CONCEPCIÓN 28615616M

P-522/10 ZAFRA COLLADO FRANCISCO 78033177L

P-525/10 RÍO ARROYO CRISTINA 44966009C

P-529/10 GONZÁLEZ ÁLVAREZ DAVID 71644744C

RBE-3267/10 BENÍTEZ DEL POZO JUAN 74916811S

Málaga, 20 de septiembre de 2010.- El Delegado, 
Enrique Benítez Palma.

 ANUNCIO de 7 de julio de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
Pliego de Cargos en expediente de deshaucio adminis-
trativo DAD-SE-2010-0023.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Cele-
donio Suárez Vázquez, DAD-SE-2010-0023, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-7058, finca SC_000016, sita en 
Utrera (Sevilla), y dictado Pliego de Cargos de 3.5.2010 donde 
se le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes locales o edi-
ficación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, re-
sulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del in-
teresado en la Oficina del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: SE-7058.
Finca: SC_000016.
Municipio (provincia): Utrera (Sevilla).
Dirección vivienda: Polo. El Tinte, 51, 2.º A.
Apellidos y nombre del ocupante: Suárez Vázquez, Celedonio.

Sevilla, 7 de julio de 2010.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan resolución de contrato de arrendamien-
to de las viviendas de protección oficial de promoción pú-
blica pertenencientes a los grupos que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudica-
tarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento de 
la viviendas de protección oficial de promoción pública por «no 
destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber 
obtenido la preceptiva autorización para ello», artículo 4 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo, y artículo 9, apartado 2, letra a), del Re-
glamento de viviendas protegidas de la comunidad Autónoma 
Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Gerencia Provincial de EPSA; Departamento de Gestión 
Patrimonial, sita en C/ San Antón, núm. 72, 1.ª planta, 18005, 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, contra la misma podrá formu-
larse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, conforme a los artícu-
los 114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Municipio: Pinos Puente.
Matricula: GR-0909.
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Cuenta: 52.
Dirección: C/ Clavel, núm. 3, Bajo D.
Nombre: Manuel.
Apellidos: Casado Ortuño.

Granada, 24 de septiembre de 2010.- La Gerente, M.ª del 
Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
cita para ser notificados por comparecencia en expe-
diente de solicitud de otorgamiento de título administra-
tivo para la ocupación y explotación de edificio situado 
en el puerto de Adra (Almería).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada sin efecto la notificación personal a los inte-
resados que a continuación se relacionan, en expediente rela-
tivo a otorgamiento de título administrativo para la ocupación 
y explotación de edificio situado en el Puerto de Adra, en el 
domicilio facilitado por ellos, mediante el presente anuncio se 
les cita para que comparezcan en el lugar que se indica a fin 
de que les sea efectuada la referida notificación.

- Don Antonio Pérez Ortega.
- Doña Amalia López Espinosa.
- Don Miguel Hernández Rivera.

Lugar y plazo de comparecencia: Las personas intere-
sadas o sus representantes deberán comparecer con el fin 
de ser notificado, en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, de lunes a viernes, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, o en la oficina del Puerto de Adra, en el 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, se advierte a los interesados que transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado, y en consecuencia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, antes citada, se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

Sevilla, 29 de septiembre de 2010.- El Director, Ignacio 
Ortiz Poole. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de infracciones de 
Seguridad y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este centro directivo, sito en 

C/ Hytasa, núm. 14. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación.

Núm. expte.: SL – 82/08.
Núm. R.A.: 10251/09
Núm. de acta: I412008000123031.
Interesado: «Prosegur Transportes de Valores, S.A.», CIF:
A-48158026.
Acto recurrido: Resolución recurso de alzada relativa a proce-
dimientos sancionadores en materia de infracciones de Segu-
ridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Consejero de Empleo.
Fecha: 15 de julio de 2010.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de los estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en este Consejo, el día 20 
de septiembre de 2010, fue presentada solicitud de depó-
sito de los Estatutos de la organización sindical denominada 
«Unión de Sindicatos de Trabajadoras y Trabajadores de la In-
dustria, el Comercio y los Servicios en Andalucía» (USTICSA).

Como firmantes del acta de constitución de la citada or-
ganización figuran: Don Francisco Javier Redondo López, en 
representación del Sindicato STSA, don Jesús Marín García, 
en representación del Sindicato STIA, y doña Pilar Balches 
Sánchez, en representación del Sindicato STCA. El acuerdo de 
constitución se celebró en Córdoba el día 15.9.2010.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este centro directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 3 de septiem-
bre de 2010, fue presentada para su tramitación y depósito la 
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización 
empresarial denominada «Asociación de Empresarios de la 
Construcción de Huelva y su Provincia» (AECO Huelva).

La modificación afecta a los arts. 2, 5 y 7 de los estatutos, 
incluyendo el ámbito territorial de la asociación, que se amplía de 
la provincia de Huelva a la Comunidad Autónoma de Andalucía.


